
Subcomisión de Seguimiento a Convenciones 
Internacionales 

MINUTA 
 
 
Siendo las 11:00 horas, del día 5 de octubre de 2007, en el Aula Magna del 
Edificio sede de la Secretaría de la Función Pública, se llevó a cabo la sesión de 
instalación de la Subcomisión de Seguimiento a Convenciones Internacionales, de 
la Comisión Intersecretarial para la Transparencia y el Combate a la Corrupción, 
contando con la siguiente asistencia: 
 

• LIC. BENJAMÍN HILL MAYORAL, Secretario Ejecutivo de la Comisión 
Intersecretarial para la Transparencia y el Combate a la Corrupción. 
 
• MTRA. PAULINA GROBET VALLARTA, Titular de la Unidad de 
Vinculación para la Transparencia de la SFP. 

 
• LIC. GLORIA DEL CARMEN MUÑOZ LEON, Oficial Mayor de la SFP 

 
• CONSEJERA LIC. SOCORRO FLORES LIERA, Directora General para 
Temas Globales de la SRE. 
 
• MINISTRO SALVADOR DE LARA, Director Gral. De Organismos 
Económicos de la SRE. 

 
• LIC. GUILLERMO HERNÁNDEZ SALMERON, Director Gral. Adj. Para 
Temas Globales de la SRE. 

 
• ACT. GONZALO GARCÍA CARDIEL, Asesor del Oficial Mayor de la SRE. 

 
• LIC. GUILLERMO TELLO LUDLOW, Coordinador de Asesores del Oficial 
Mayor de la SHCP. 

 
• LIC. LUIS VIVES, de la SHCP. 

 
• LIC. JORGE IBAÑEZ, de la SHCP. 

 
• LIC. NORBERTO LÓPEZ DE LOERA, Coordinador de Asesores del 
Oficial Mayor de la SEGOB. 

 
• LIC. AGUSTÍN DE PAVÍA ITURRALDE, Director General de Visitaduría de 
la PGR. 

 
• LIC. JOSAFATH BONILLA, Asesor del Oficial Mayor de la SE. 

 
 

 
 



Subcomisión de Seguimiento a Convenciones 
Internacionales 

MINUTA 
 
 
 
 

Orden del día: 
 

I. Bienvenida y antecedentes 
II. Instalación de la Subcomisión 
III. Presentación de las Convenciones Internacionales Anticorrupción  
IV.  Estado actual que guardan las Convenciones Anticorrupción: 

           a) Convención OEA 
           b) Convención OCDE 
           c) Convención ONU 

 
V. Plan de Trabajo de la Subcomisión 

VI. Comentarios de los asistentes 
VII. Conclusiones y acuerdos 

 

Una vez comentados y agotados los puntos del orden del día, se llegó a los 
siguientes acuerdos: 
 

• Los miembros permanentes en esta subcomisión serán: Secretaría de 
Relaciones Exteriores, Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
Procuraduría General de la República, Secretaría de Gobernación, 
Secretaría de Economía y Secretaría de la Función Pública. 

 
• Los miembros invitados a esta Subcomisión, según las fases de evaluación 

o recomendaciones emitidas serán: Banco Nacional de Comercio Exterior, 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria, Instituto Federal de Acceso a la 
Información Pública, Archivo General de la Nación y la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 

 
• Para el cumplimiento de las convenciones anticorrupción se requerirá de la 

participación de los tres órdenes de gobierno y los demás poderes, así 
como de la iniciativa privada. 

 
• La SECITCC y la UVT acordarán un calendario de reuniones con las 

instituciones, dependencias y entidades involucradas en el cumplimiento de las 
convenciones anticorrupción, para implementar las medidas necesarias para su 
cumplimiento. 
 
 
Siendo las 12:00 horas, se da por concluida la reunión. 


